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AIRES, 11 ABR. 19851 

VISTO la actuaci6n n2 1203/85 de le Secretaría de Edu
cación por la cual se solicita la creaci6n de una Escuela Nacio
nal de Comercio nocturna en ] F' loca) idad de MARIA GRi.ND:3, ;)e
part"J'''~:'"'tn !'ARANA 0.' } - T'J'ovinc1.ade Entre R:I'.0S;y el pedido in
terpuesto por el Consejo.General de Educaci6n de la provincia

• de Entre Bíos en el sent~do de la necesidad de crear estable
cimientos de nivel medio en localidades del interior y el Ofre
cimiento de dichas autoridades en cuanto a dotar a los cita
dos estudios de talleres de carácter optativo a cargo de la 
Provinc'la para los aprendizajes de destrezas laborales afines 
con las características y necesidades de la zona; y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario atender la demanda de vacantes para
dar cumplimiento a las pautas de la política educativa y para 
dotar a los jóvenes de habilidades mínimas tendientes a lograr 
su ,desarrollo personal al mismo tiempo que a despertar su voca
c:l.on laboral. 

Que la provincia ofrece el local de la Escuela de Edu
caci6n,Técnica nQ. 7 para su runcionamiento. 

Por ello de conformidad con lo manifestado por la Di
rección Nacional de Educación Media y lo aconsejado por la 3ub
secretaría de Conducción Educativa. 
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EL HINISTRO bE EOOCACION y J1J3TICIA 
1HESUELVE: 

ARTICULO 12.- Crear una Escuela Nacional de Comercio nocturna 
Plan Decreto 853/74 en la: localidad de HA;.-UA GR1ÜWE,Departa.
mento PAr~A de la provincia de Entre Ríostdependiente de la 
Dirección Nacional de Ed-ucación Media. _~ 

ARICULO 22.- Dicho establecimiento comenzará a funcionar en 
1985 con una división de primer a[10 en el turno nocturno. 

ARTICULO 32.- El gasto que demande el cumplimiento de la pre
sen te Resolución será atendido con los créditos previstos 
por el Ministerio de Educación y Justicia en el Presupuesto
General de la Administraci6n Pública Nacional para el ejercicio
de 1985. 
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ARTICULO 42. - La Dirección Nacional de Educación Media y la Di 
recci6n General de Presupuesto adoptarán las medidas necesa
rias para la organización y funcionamiento del mencionado estA 
blecim1ento• 

• 
ARTICULO 52.- Regístrese, comuníquese y pase a los organismos
mencionados en el artículo 3º y archivese. 
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